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Se niega la solicitud de emplazamiento rogada por la parte actora. Tenga en cuenta 
el memorialista que no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto del 
veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022)1, mediante el cual se ordenó 
evacuar los tramites de notificación en los términos de los artículos 291 y 292 del C. 
G. P., en la dirección electrónica alexandrahenaoz@yahoo.com., esto, atendiendo 
que no se ha prestado atención por parte del togado a las exigencias realizadas por 
el Despacho en los pronunciamientos anteriores. 
 
Para los fines de la anterior integración del contradictorio se concede el termino de 
treinta (30) días contados a partir de la notificación de esta decisión, so pena de dar 
aplicación a la sanción consagrada en el inciso segundo del numeral 1° del artículo 
317 ibidem.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JIDC  
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